Resolución No. 384-02
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTES. San José, a las catorce horas treinta y cuatro minutos del cuatro de octubre de dos mil dos.
Se conoce recurso de Apelación presentado por MVUQ, cédula de identidad No. …., contra el acuerdo adoptado por el Consejo de Transporte Público, publicado en el Alcance N°66 a La Gaceta N°171, de fecha 6 de setiembre del 2001, en el que se estableció el listado de calificación de las ofertas del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, mismo que se tramita en este Tribunal bajo expediente No. TAT-100-01.
RESULTANDO
PRIMERO.- Que mediante Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada en La Gaceta No. 20 del 28 de enero del 2000, artículo 30 se convoca al Procedimiento Especial Abreviado, para la realización del concurso público para calificar a los futuros concesionarios del servicio de taxi y es esta misma ley la que establece los requisitos de calificación, tabla de evaluación, plazo para comunicar resultados de estudio y calificación de ofertas, forma de adjudicación, y demás aspectos especiales de este concurso.
SEGUNDO.- En el Diario Oficial La Gaceta No. 179, Alcance No. 62, del 19 de setiembre del 2000, se publicó el Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi", mismo que fuera modificado por el Decreto No. 29111-MOPT del 24 de Noviembre del mismo año. Ambos decretos conforman el pliego de condiciones o cartel del citado procedimiento concursal.
TERCERO.- Con fecha 29 de enero del 2001, la señora UQ presenta la oferta para el primer procedimiento especial abreviado No. …, misma que consta en el expediente a folios del 14 al 24.
CUARTO.- Que el Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo, publicado en el Alcance N°66 a La Gaceta N°171, de fecha 6 de setiembre del 2001, estableció el listado de calificación de las ofertas del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, obtenida para cada uno de los participantes, en la cual se le consigna calificación de 36%, página 72 de la citada publicación.
QUINTO.- Que el Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N°73 a La Gaceta N°199, de fecha 17 de octubre del 2001, estableció un listado de aclaraciones a las calificaciones de los oferentes del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, publicadas en el Alcance N°66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, en la cual se consigna a la recurrente una calificación de 96 puntos, en esta oportunidad en la página 52.

SEXTO: La señora UQ presenta recurso de apelación contra el acuerdo que describe el resultando cuarto anterior, recurso visible a folios 01 al 03 del expediente en el que alega que la nota que debió consignársele fue 96 y no el 36 con el que aparece.
SETIMO: Con fecha 15 de mayo del 2002, la señora MVUQ, presenta escrito de folios del 09 al 12, el que titula "APERSONAMIENTO PARA ANTE EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE", en el que recurre el acuerdo No. 4° adoptado por el Consejo de Transporte Público en su sesión ordinaria 30-2002, publicado en el Alcance No. 35 a La Gaceta No. 83 del 2 de mayo del 2002.
OCTAVO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta el Juez Fallas Acosta; y,
CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, en relación con el artículo 15 del Decreto No. 28913-MOPT denominado "Reglamento del primer procedimiento especial abreviado para el transporte remunerado de personas en vehículos en la modalidad de taxi" y sus reformas; así como la resolución de la Contraloría General de la República No. RC-694-2001 de las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del trece de noviembre del 2001, el Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación.
2.- SOBRE LA ADMINISIBILIDAD DEL RECURSO: El recurso de apelación de folios del 01 al 03 es admisible por haber sido presentado en el plazo otorgado por la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999 en su artículo 11, así como haberse presentado por quien era legitimada para hacerlo, sea ésta MVUQ. Sin embargo el segundo escrito, mismo que rola a folios del 09 al 12, es presentado en forma extemporánea, toda vez, que en él recurre el acuerdo No. 4° adoptado por el Consejo de Transporte Público en su sesión ordinaria 30-2002, publicado en el Alcance No. 35 a La Gaceta No. 83 del 2 de mayo del 2002, siendo que a la fecha de la presentación del recurso, ya habían transcurrido 9 días hábiles desde el vencimiento del plazo para recurrir, de conformidad con el artículo 11 supra citado. En este sentido debemos aclarar que es evidente que entre el primer recurso y el segundo, no existe conexidad al tratarse de actos administrativos totalmente diferentes y producidos en fechas disímiles también.
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS: Por así constar en las probanzas existentes en los expedientes administrativos que al efecto se confeccionaron, por demostrados se tienen los siguientes hechos de importancia para la resolución del presente asunto: A) Que el 29 de enero del 2001, la señora U….suscribe la oferta para el primer procedimiento especial abreviado formulario No. …., misma que consta en el expediente a folios del 14 al 24 y 38. B) Que el Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo, publicado en el Alcance N°66 a La Gaceta N°171, de fecha 6 de setiembre del 2001, estableció el listado de calificación de las ofertas del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis, obtenida para cada uno de los participantes, en la


cual se le consigna calificación de 36%, página 72 de la citada publicación. C).- Que el Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo firme, publicado en el Alcance N°73 a La Gaceta N°199, de fecha 17 de octubre del 2001, estableció un listado de aclaraciones a las calificaciones de los oferentes del Primer Procedimiento Especial Abreviado de Taxis, publicadas en el Alcance N°66 a La Gaceta N° 171, de fecha 6 de setiembre del 2001, en la cual se consigna a la recurrente una calificación de 96 puntos, en esta oportunidad en la página 52.
4.- HECHOS NO PROBADOS: Para la decisión del presente asunto no estima hecho improbado alguno
5.- ANALISIS DE FONDO: Es evidente que el motivo que precedió la apelación presentada por la señora UQ, con motivo de la primer lista publicada el día 6 de setiembre del 2001 desaparece, al corregir el Consejo recurrido el error señalado mediante la publicación del 17 de octubre de ese mismo año, al otorgarle 96 puntos de calificación, tal y como lo solicitaba la recurrente, en este sentido pese a que en esta segunda lista en la página señalada aparece por error como QMV y no UQ, como corresponde, el número de oferta es el presentado por la citada señora. Habiéndose accedido a las pretensiones de la solicitante, sin necesidad de la intervención de este Tribunal, resulta innecesario referirse al fondo del asunto por lo que se ordena el archivo del expediente.
POR TANTO
I.- Se ordena el archivo del recurso en alzada, presentado por MVUQ, cédula de identidad No. …., contra el acuerdo adoptado por el Consejo de Transporte Público, publicado en el Alcance N°66 a La Gaceta N°171, de fecha 6 de setiembre del 2001, en el que se estableció el listado de calificación de las ofertas del Primer Procedimiento Abreviado de Taxis por carecer de interés actual.
II.- Declarar inadmisible el recurso de apelación presentado por  MVUQ, contra el acuerdo No. 4° adoptado por el Consejo de Transporte Público en su sesión ordinaria 30-2002, publicado en el Alcance No. 35 a La Gaceta No. 83 del 2 de mayo del 2002
III- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por 1 e tiene por agotada la vía administrativa. 
NOTIFIQUESE.
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